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Transcurso del plazo de un mes desde la finalización del plazo para formu-
lar alegaciones. Plazo que rige para todo tipo de actuaciones.

Finalmente, el Tribunal Supremo, en un recurso de casación en interés de Ley en el
que el Abogado del Estado proponía como doctrina legal que “El Art. 49.2.j) párrafo
segundo, del RGIT se aplica exclusivamente a aquellos supuestos en que en las actas se
hubiera hecho constar la ausencia de motivos para proceder a la apertura de procedi-
miento sancionador ...”, desestima tal pretensión entendiendo que el plazo fijado en el
RGIT es un plazo que rige para todo tipo de actuaciones, se haya hecho constar en
ellas, o no, que existen elementos o indicios suficientes para abrir el procedimiento
sancionador.

Tal criterio se considera respaldado por la vigente Ley 58/2003, General Tributaria.

«FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.-... el artículo 49.2.j) , segundo párrafo, del Reglamento General de la Inspección
de Tributos (Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, RGIT, en adelante) impide que se ini-
cie el expediente al haber transcurrido el plazo de un mes desde la finalización del plazo
para formular alegaciones contra la propuesta de liquidación contenida en el acta de dis-
conformidad (Fundamento Jurídico segundo).

Según el Abogado del Estado, dicha doctrina es;

a) Gravemente dañosa para el interés general porque con independencia de la cuantía
de los asuntos concretos, tal criterio y su persistencia en otros asuntos determinará la
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preclusión de una gran parte de expedientes sancionadores pendientes de resolución
en vía económico- administrativa, la impunidad de las conductas infractoras y el con-
siguiente perjuicio para el erario público.

b) Errónea porque infringe el ordenamiento jurídico. Pues la transcripción del precepto
que realiza el referido fundamento jurídico segundo de la sentencia omite la expre-
sión con que se inicia aquél: “[...]A estos efectos". Y dichos efectos son los del primer
párrafo de la letra j) del artículo 49.2.j) que se refiere "a los casos en que se hacer
constar en el acta la ausencia de motivos, a juicio del actuario, para proceder a la
apertura del procedimiento sancionador”.

Por lo tanto, según el representante de la Administración General del Estado, lo que regu-
la el párrafo segundo del artículo 49.2.j) RGIT es exclusivamente la posibilidad de recti-
ficar la inicial decisión de no proceder a la apertura del expediente sancionador refleja-
da en el acta.

Sólo si se comunica al obligado tributario que el actuario considera que no existen moti-
vos para sancionar los hechos recogidos en el acta, el Inspector Jefe, en caso de no com-
partir dicha valoración, deberá ordenar que se inicie el procedimiento antes de que se
entienda dictada la liquidación de acuerdo con lo señalado en el acta de conformidad
incoada y tratándose de acta de disconformidad, antes de transcurra el plazo estableci-
do en el artículo 60.4 del RGIT, pues si bien en este último caso no se produce una con-
formidad tácita de lo reflejado en el acta, siendo necesario en todo caso un acto de liqui-
dación, esta solución es plenamente coherente con la doctrina de los actos propios de la
Administración...

TERCERO.- Teniendo en cuenta la doctrina expuesta, en el presente caso, existen tres
razones para desestimar el recurso de casación en interés de Ley.

En primer lugar, no aparece justificado el grave daño que para el interés general pueda
derivar del criterio mantenido en la sentencia impugnada. Pues no es suficiente para cum-
plir con tal exigencia la afirmación, casi apodíctica, que a tal efecto realiza el Abogado
del Estado, cuando, como advierte el Ministerio Fiscal, el grado mayor de garantía para el
administrado, ante la pasividad de la Administración, que supone el criterio de la senten-
cia recurrida tiene un indudable componente de interés general ligado a la seguridad jurí-
dica. De esta manera, no cabe ignorar que en el perjuicio al interés público a que alude
el recurso hay un importante componente que sería atribuible a un incorrecto funciona-
miento de la Administración tributaria, incapaz de decidir en el plazo que le reconoce la
doctrina combatida sobre la iniciación del procedimiento sancionador...

En segundo lugar, este Tribunal, en sentencia de 21 de septiembre de 2002, precisamen-
te en recurso de casación en interés de ley núm. 3433/2001, se ha manifestado ya con
respecto a la interpretación del artículo 49.2.j) RGIT, al serle propuesta y desestimar una
doctrina legal que si no plenamente coincidente con la que ahora se examina tiene con
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ella una evidente relación, ya que en ambos casos se trataba de limitar la aplicabilidad
del plazo previsto en el indicado precepto reglamentario, en relación con el 60 del mismo
Reglamento, a aquellos supuestos en los que, en el momento de la incoación del acta, el
Inspector hubiera hecho constar en ella la ausencia de motivos para proceder a la aper-
tura de procedimiento sancionador ; ya sea en acta de disconformidad (en el presente
supuesto) ya sea en acta con conformidad (en el supuesto precedente), pero siempre que
en una u otra "se hubiera hecho constar la ausencia de motivos para proceder a la aper-
tura del procedimiento sancionador" (presente supuesto) o "se haga mención de que no
procede iniciar el procedimiento sancionador".

Es cierto, como reconoce la representación procesal de la recurrida, que la desestimación
de un recurso de casación en interés de ley, como se produjo en virtud de la menciona-
da sentencia de 21 de septiembre de 2002, no crea propiamente doctrina legal, pero el
pronunciamiento desfavorable que incorpora dicha resolución precedente marca un deter-
minado criterio en relación con las doctrinas propuestas que tienen, como se ha dicho,
una evidente conexión.

Por último, en orden a la necesidad de establecer, en este momento, una doctrina legal
como la propuesta, no cabe ignorar, primero, la modificación legal producida por la Ley
53/2002, de Medidas Fiscales, Administrativas y Orden Social que añadió un nuevo apar-
tado 6 al artículo 81 de la LGT de 1963, según el cual "Los procedimientos sancionado-
res que se incoen como consecuencia de un procedimiento de comprobación e investiga-
ción no podrán iniciarse una vez transcurridos tres meses desde que se hubiese notifica-
do o se entendiese notificada la correspondiente liquidación". Modificación normativa que
muestra la preocupación del legislador por resolver los problemas derivados de la inter-
pretación del artículo 49.2.j) RGIT.Y, en la misma línea el artículo 209.2 de la Ley General
Tributaria de 2003, Ley 58/2003, dispone que "Los procedimientos sancionadores que se
incoen como consecuencia de un procedimiento iniciado mediante declaración o de un
procedimiento de verificación de datos, comprobación o inspección no podrán iniciarse
respecto a la persona o entidad que hubiera sido objeto del procedimiento una vez trans-
currido el plazo de tres meses desde que se hubiese notificado o se entendiese notifica-
da la correspondiente liquidación o resolución".

CUARTO.- Las valoraciones anteriores justifican la desestimación del recurso de casación
en interés de Ley, interpuesto por el Abogado del Estado, y, teniendo en cuenta la perso-
nación producida, han de imponerse las costas a la Administración recurrente. »
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